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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 5 de junio de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00029-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL06/DIR-
AGEBRE

Sres.
Directores de II.EE. con Talleres complementarios EXPRESARTE – UGEL 06

Presente.-

Asunto: REUNIÓN DE COORDINACIÓN CON PROMOTORES CULTURALES
PARA ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE JFEN 2025.

Referencia: a) R.M. N° 556-2024-MINEDU, Norma técnica para el año escolar 2025
b) R.M. N° 120-2018-MINEDU, Norma para la contratación de Promotores

culturales
c) R.V.M. N° 051-2025-MINEDU, Concursos educativos 2025

De mi consideración:
Me dirijo a ustedes saludándoles cordialmente y al mismo tiempo, en atención a los
documentos de la referencia, solicitar tengan a bien autorizar la participación del/os
Promotor/es cultural/es contratados en el centro educativo que acertadamente dirige,
en la reunión de coordinación que se realizara de manera URGENTE el día lunes 09
de junio del 2025 a 17:00 horas, en la II.EE. INEI 46 del distrito de Ate; ello en atención
al sub numeral 12.1 de la norma c) que prevé la intervención de apoyos educativos
“que requieren los estudiantes para participar en igualdad de condiciones en los
Concursos Educativos”.

Pido asegurar la presencia puntual de los mencionados profesionales a fin de generar
condiciones adecuadas para el desarrollo de los Juegos Florales Escolares Nacionales
en la etapa UGEL cumpliendo las bases y la calidad del proceso. En cada
participación oficialmente convocada, el Especialista UGEL responsable, les sellará en
su Papeleta de desplazamiento por comisión de servicio.

Cabe señalar que, en el marco de las delegaciones de facultades y atribuciones
conferidas en la Resolución Directoral N°001-2025-UGEL06, la jefatura del Área de
Educación Básica Regular y Especial de la UGEL Nº06, suscribe y remite el presente
documento para los fines pertinentes.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarles los sentimientos de
mi especial consideración.

Atentamente,

EWMB/J.AGEBRE
PACS/E.EBR
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